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Observado el memorial que antecede y sus anexos allegados 

por el señor JAIRO HUMBERTO CALDERON GUZMAN, éste Juzgado DISPONE: 

REQUERIR  a la parte demandante para que proceda aportar 

a este Despacho Judicial las constancias de entrega de la Notificación Personal al 

demandado EDISON JAVIER CLADERON GUZMAN, bien sea el soporte de envío por 

correo electrónico y/o correo certificado, toda vez que no obra dentro de los 

anexos allegados, lo anterior con el fin de realizar el control de términos 

respectivo.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA RODÁGÚEZ BARRETO 

Juez 
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